
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira, febrero 9 de 2.023. A Despacho del señor Juez 

el presente proceso informando que el emplazamiento a la señora CLAUDIA 
PATRICIA ITER YULE, se encuentra vencido. - Sírvase proveer. - Sírvase proveer. 
El Srio. 

 

WILLIAM BENAVIDES LOZANO  

         
  

                                    AUTO DE SUSTANCIACION  
                                 Privación Patria Potestad  
                                 RAD. 76520311000320190036100   
                                 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA  
                                 Palmira, febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2.023).  
  
                                    Vencido el término de emplazamiento a la señora CLAUDIA 
PATRICIA ITER YULE, sin que hasta la fecha haya comparecido al proceso, el 
Juzgado procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 108 inciso final del 
Código General del Proceso, esto es designarle CURADOR AD LITEM para su 
representación.  
  
                                     Por lo expuesto el Juzgado,  
  
                                     R E S U E L V E:  
  

                                     1.- DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de la señora 
CLAUDIA PATRICIA ITER YULE, a la Doctora NANCY MAVENKA ACEVEDO 
HERNANDEZ. Comuníquesele la designación en la forma señalada en el artículo 
48 numeral 7 del Código General del Proceso.  
  

                                     2.- No se señalan gastos a la Curadora Ad Litem designada, 
toda vez que el proceso fue avocado de manera oficiosa por el Juzgado por auto de 
octubre 21 de 2019..  
  
                                   
                                     NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
  
                                      EL JUEZ,  
  
                                                            LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA  
  
Egm.  
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